
O
rganizaciones agrarias, coopera-
tivas y las industrias de la leche
han llegado a un acuerdo en el

seno de la interprofesional para la aplica-
ción de un contrato tipo por el que se fi-
jarán las relaciones entre los  ganaderos
y las empresas en la  compraventa de le-
che de vaca. En el futuro no se descarta la
elaboración de un contrato similar para
el sector de la leche de oveja y de cabra.

Desde las empresas, los mayores  im-
pulsores de este contrato han sido  los
grandes gripos en el sector como Dano-
ne, Nestlé, Clas, Puleva, Lactalis o Pas-
cual, cuyo presidente Tomás Pascual es
en la actualidad el presidente de la Fede-
ración Española  de Industrias Lácteas.

CONDICIONES DEL ACUERDO

Con este contrato, ambas partes espe-
ran poner fin a una larga historia de de-
sencuentros y enfrentamientos entre las
partes  fundamentalmente por diferen-
cias en la política de precios y los meca-
nismos de pagos y descuentos. Objetivo
de este  contrato es ofrecer estabilidad,
transparencia y equilibrio en las relacio-
nes y los intereses entre los productores
y los industriales tras un largo periodo de
enfrentamientos entre las parte sobre to-
do por la bajada de los precios en origen.

El  contrato deberá ser suscrito indivi-
dualmente entre los ganaderos y las in-
dustrias, aunque también se contempla
la posibilidad de que los hagan entidades
asociativas. En el mismo figurará la can-
tidad de litros que deberá entregar el ga-
nadero con un periodo de duración míni-
mo de tres meses. No se aceptó la idea de
contratos solamente para un mes.

El contrato contemplará un precio de
compra para un tipo de leche con una de-
terminada calidad. Igualmente consigna-
rá la forma de pago que será siempre a
mes vencido. Los ganaderos deberán
cumplir las condiciones de calidad que fi-
guren en el contrato, pudiendo  aplicarse
penalizaciones a los precios mínimos o
boficaciones. Igualmente, si la industria
realiza los pagos con retraso, deberá asu-
mir  una penalización pagando lo estipu-
lado con intereses.

Para la fijación de los precios, ambas
partes tendrán en cuenta los indicadores
de precios que en la actualidad elaboran
ya las comunidades autónomas.

El objetivo de las organizaciones agra-
rias y las cooperativas es que los precios
a fijar en los contratos tengan alguna  re-
lación con las cotizaciones que se nego-
cien en el seno de la interprofesional
francesa. En esa línea, se propone que el
precio a fijar en España pudiera ser el es-
tablecido en Francia, sumado al importe
del transporte desde el sur de ese país a
un punto medio en España, así como a
una prima pro calidad.

Para la aplicación de este contrato fun-
cionará una comisión de seguimiento
mixta donde se deben plantear las de-
nuncias tanto de ganaderos como las  in-
dustrias por  incumplimiento de contra-
tos.

En este momento, los precios de la le-
che en origen han bajado de los 0,48 eu-
ros que llegaron a estar hace unos meses,
a solamente una media de 0,38 euros en
una política de rebajas aplicada  práctica-
mente en ese importe por todas las em-
presas. Hoy no se esperan nuevas baja-
das, sino la posibilidad de un repunte de
los precios a partir de verano. •

La interprofesional
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